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Denunciante 

Rafael Sánchez Hernández, 

representante propietario del Partido 

Acción Nacional ante el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral 

De Hidalgo. 

Denunciado 

Daniel Andrade Zurutuza, otrora 
candidato a la Presidencia Municipal 
del Municipio de Huejutla de Reyes, 
Hidalgo. 

Ley Orgánica 
Ley Orgánica del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo. 

Reglamento Interno 
Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo. 

Tribunal Electoral 
Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo. 

  

 

I. ANTECEDENTES 

 

De lo manifestado por el denunciante en su escrito de queja, de las demás 

constancias que obran en el expediente, así como de los hechos notorios, se advierte 

lo siguiente: 

 

1. Inicio del Proceso Electoral. El quince de diciembre de dos mil diecinueve, 

dio inició el Proceso Electoral Local 2019-2020 para la renovación de los 

ochenta y cuatro Ayuntamientos en el Estado. 

 

2. Declaración de pandemia y suspensión de proceso electoral en Hidalgo. 

El treinta de marzo de dos mil veinte1, el Consejo de Salubridad General 

declaró emergencia sanitaria por causa de la epidemia provocada por la 

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 

3. Facultad de atracción para suspender temporalmente el proceso 

electoral de Hidalgo. El uno de abril siguiente, el INE ejerció facultad de 

atracción para el efecto de suspender temporalmente el desarrollo de los 

procesos electorales de Coahuila e Hidalgo (INE/CG83/2020). 

                                                           
1 En adelante las fechas que se mencionen corresponden a dos mil veinte, salvo señalización expresa. 
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4. Declaración de suspensión del proceso electoral de Hidalgo. El cuatro de 

abril, el Consejo General del IEEH aprobó el acuerdo IEEH/CG/026/2020 por 

el que declaró suspendidas las acciones, actividades y etapas del proceso 

electoral local. 

 

5. Reanudación del proceso electoral. Con fecha treinta de julio, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral emitió acuerdo en el que estableció la 

fecha de la jornada electoral para los procesos electorales de Coahuila e 

Hidalgo y aprobó la reanudación de actividades inherentes a su desarrollo. 

 

6. Aprobación del calendario electoral. El uno de agosto mediante acuerdo de 

rubro IEEH/CG/030/2020, el Consejo General del IEEH reanudó las acciones, 

actividades y etapas del proceso electoral local y aprobó la modificación al 

calendario electoral relativo al proceso electoral 2019-2020. 

 

7. Campañas electorales. El periodo para la realización de las campañas 

electorales comprende desde el cinco de septiembre al catorce de octubre. 

 

8. Interposición de la Queja. Mediante escrito ingresado ante la Oficialía de 

Partes del IEEH, el dieciocho de octubre, el denunciante interpuso queja en 

contra de la parte denunciada, por la presunta comisión de conductas 

violatorias de la normativa electoral. 

 

9. Acuerdo de Radicación. El diez de noviembre, la Autoridad Instructora formó 

y registró la denuncia interpuesta bajo el número de expediente 

IEEH/SE/PES/281/2020. 

 

10. Admisión. El nueve de diciembre, la Autoridad Instructora admitió a trámite la 

queja interpuesta, instaurando el procedimiento especial sancionador. 

 

11. Audiencia de pruebas y alegatos. El veintiuno de diciembre, se tuvo 

verificativo la audiencia de pruebas y alegatos, en la cual se admitieron y 

desahogaron las pruebas ofrecidas por la parte denunciante, las denunciadas 

y las ordenadas por la Autoridad Instructora. 

 

12. Remisión al Tribunal Electoral. El veintiuno de diciembre y por oficio 

IEEH/SE/DEJ/3345/2020, el Secretario Ejecutivo de la Autoridad Instructora, 

remitió a este Tribunal Electoral el expediente original del Procedimiento 

Especial Sancionador identificado bajo el número IEEH/SE/PES/281/2020.  
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13. Trámite en este Tribunal Electoral. Por acuerdo de fecha veintiuno de 

diciembre, signado por la Magistrada Presidenta y la Secretaria General de 

este Tribunal Electoral, se registró el expediente bajo el número TEEH-PES-

100/2020 y se turnó a la ponencia del Magistrado Manuel Alberto Cruz 

Martínez para la debida substanciación. 

 

14. Radicación. Por acuerdo dictado el veintiséis de noviembre, el Magistrado 

Instructor ordenó la radicación del asunto. 

  

15. Cierre de instrucción. En su oportunidad al encontrarse debidamente 

sustanciado el Procedimiento Especial Sancionador, se declaró cerrada la 

instrucción, para la debida elaboración del proyecto de sentencia, la cual es 

dictada con base en los siguientes: 

 

II. CONSIDERANDOS 

 

16. COMPETENCIA. El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo es competente 

para resolver la denuncia presentada por Rafael Sánchez Hernández en su 

carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 

Consejo General del IEEH, toda vez que se aducen infracciones a la normativa 

electoral dentro del proceso electoral 2019-2020 en que se encontraba nuestra 

entidad federativa y del cual este Tribunal es competente; lo anterior de 

conformidad con los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 116 facción IV, inciso b), y 133 

de la Constitución; 2, 3, 4, 9, 24 fracción IV, y 99, apartado C, fracción IV de la 

Constitución Local; 1, fracción V, 2, 319 a 325 y 337 a 342 del Código Electoral; 

1, 2, 4, 7 y 12 fracción II de la Ley Orgánica; y, 1, 9, y 14, fracción I del 

Reglamento interno. Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 25/2015 

sustentada por la Sala Superior2. 

                                                           
2 COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOLVER 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES.- De la interpretación sistemática de lo dispuesto en los 
artículos 41, base III, Apartado D; 116, fracción IV, inicio o), y 134, párrafo octavo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido en los artículos 440, 470 y 
471 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el sistema de 
distribución de competencias para conocer, sustanciar y resolver los procedimientos sancionadores 
previstos en la normativa electoral atiende, esencialmente, a la vinculación de la irregularidad 
denunciada con algún proceso comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito territorial en que 
ocurra y tenga impacto la conducta ilegal. De esta manera, para establecer la competencia de las 
autoridades electorales locales para conocer de un procedimiento sancionador, debe analizarse si la 
irregularidad denunciada: i) se encuentra prevista como infracción en la normativa electoral local; ii) 
impacta solo en la elección local, de manera que no se encuentra relacionada con los comicios 
federales; iii) está acotada al territorio de una entidad federativa, y iv) no se trata de una conducta ilícita 
cuya denuncia corresponda conocer a la autoridad nacional electoral y a la Sala Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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17. FIJACIÓN DE LA LITIS. El caso que nos ocupa, dentro del Procedimiento 

Especial Sancionador, se constriñe en declarar la existencia o inexistencia, en 

su caso, del hecho atribuido al denunciado y, determinar si dicho acto es o no 

violatorio a las disposiciones legales de carácter electoral.  

 

18. Bajo esa óptica, de lo denunciado por Rafael Sánchez Hernández en su 

carácter de Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 

Consejo General del IEEH, se desprende que señaló, esencialmente, como 

infracción realizada, por la parte denunciada, la siguiente: 

 

[…] 
 

…toda vez que en diversas paginas de usuarios de la red social 
de Facebook, se puede observar la promoción de la imagen, 
propuestas y la intención de convencer a los demás usuarios 
de votar por el candidato Daniel Andrade Zurutuza, todo esto 
pese a lo establecido en la ley en materia electoral respecto de 
no hacer promoción de candidatos, ni actos proselitistas de 
campaña a partir de los tres días que antecedan al día de la 
elección… 
  
…Es evidente que las publicaciones realizadas por los usuarios 
tienen toda la intención de promocionar la imagen del candidato 
Daniel Andrade Zurutuza, dicho acto está en contra de lo 
establecido por las normas en materia electoral tal y como lo 
establece el artículo 129 del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo… 
 
…El candidato así como el Partido Encuentro Social Hidalgo 
tienen la obligación de cumplir y hacer cumplir, así como 
responsabilizarse por faltas por sus militantes y simpatizantes 
a lo establecido en la ley electoral. Porque en el Derecho 
Administrativo Sancionador Electoral, existe la figura de la 
culpa in vigilando, es decir, la responsabilidad que surge en 
contra de una persona (física o jurídica), por la comisión de un 
hecho infractor del marco jurídico, misma que le es imputable 
por el incumplimiento del deber de cuidado que la ley exige…   

[…] 
 

 
19. Una vez establecido lo anterior, este Tribunal advierte que la litis (controversia) 

se constriñe en determinar si el denunciado, viola la normatividad electoral, 

referente a la veda electoral, al realizar diversas personas publicaciones a su 

favor en la red social denominada Facebook en los días establecidos para la 

veda electoral.   

 

III. ESTUDIO DE FONDO 
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20. A fin de estar en posibilidad de determinar si existió una violación a lo 

consagrado en artículo 129 del Código Electoral3, objeto del procedimiento 

especial sancionador que se resuelve, acorde a lo planteado por el 

denunciante, se procede, en principio, a llevar a cabo el análisis del marco 

normativo aplicable. 

 

IV. MARCO JURÍDICO APLICABLE AL CASO 

 

21. Para empezar, la base del sistema electoral local descansa sobre el mandato 

constitucional previsto en el inciso j), de la fracción IV, del artículo 116 de la 

Constitución Federal, que establece que las Constituciones y leyes locales en 

materia electoral, deberán, entre otras, contemplar las reglas a observar por 

los candidatos y partidos políticos en periodo de precampañas y campañas, 

así como las sanciones para el caso de que se vulneren tales disposiciones. 

 

22. En primer lugar, el párrafo segundo del artículo 126 del Código Electoral 

establece que, las campañas electorales iniciarán el día posterior al de la 

Sesión del Órgano Electoral correspondiente que apruebe el registro de 

candidatos de la elección respectiva y concluirá tres días antes de la jornada 

electoral. 

 

23. Por otro lado, el artículo 127 del Código Electoral, establece entre otras, que 

la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que produzcan y 

difundan los partidos políticos en lo individual o a través de candidaturas 

comunes y las coaliciones, sus candidatos, fórmulas, planillas y los 

Candidatos Independientes; así como sus simpatizantes.  

   

24. Asimismo, el artículo 129 del Código Electoral, establece, entre otras cosas 

que, el día de la elección y los tres que le antecedan, no se permitirá la 

celebración de reuniones públicas o cualquier otro acto de proselitismo 

                                                           
3 Artículo 129. El día de la elección y los tres que le antecedan, no se permitirá la celebración de 
reuniones públicas o cualquier otro acto de proselitismo ni propaganda electoral, incluidos los 
realizados por figuras públicas y servidores públicos que inciten a votar o no votar por una candidatura. 
Durante los ocho días naturales anteriores al de la jornada electoral, queda prohibido llevar a cabo o 
aplicar cualquier tipo de encuesta o sondeo que tenga por objeto conocer las preferencias electorales 
de los ciudadanos, así como publicar o difundir durante esos días en cualquier medio de comunicación, 
los resultados de las encuestas o sondeos que hayan realizado. El día de la jornada electoral solo 
podrán realizar encuestas de salida las empresas u organizaciones que hayan sido autorizadas por el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral, las cuales deberán cumplir con la normatividad que 
para ello se establezca. Para garantizar el cumplimiento de estos ordenamientos, el Consejo General 
solicitará el auxilio de las autoridades competentes. Su incumplimiento será sancionado en los 
términos que se establezcan en este Código. 
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ni propaganda electoral, incluidos los realizados por figuras públicas y 

servidores públicos que inciten a votar o no votar por una candidatura. 

   

25. Con base en lo anterior, en el caso, debe revisarse si: 

 

a) Las publicaciones realizadas por diversas personas a favor de 

Daniel Andrade Zurutuza en periodo de veda electoral, 

constituyen una violación a lo consagrado el artículo 129 del 

Código Electoral. 

 

b) Si derivado de dichas publicaciones, se violan lo principios de 

legalidad e imparcialidad en la contienda.  

 

c) Si de las publicaciones realizadas a favor de Daniel Andrade 

Zurutuza en periodo de veda electoral, resultan responsables por 

culpa invigilando el otrora candidato y el Partido Político Local 

Encuentro Social Hidalgo.    

 

V. PRUEBAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE Y SU VALORACIÓN 

 

26. Una vez establecido el marco normativo indispensable para la resolución del 

presente procedimiento, se procede al análisis de las probanzas con que se 

cuenta en el expediente que nos ocupa, que comprende los medios de prueba 

aportados por las partes y las actuaciones realizadas por la autoridad 

administrativa electoral. 

 

27. El denunciante en la audiencia de pruebas y alegatos le fueron admitidas las 

siguientes: 

 

PRUEBA 
ADMISIÓN/ 

DESECHAMIENTO 
DESAHOGO 

Técnica. Consistente en 
direcciones electrónicas 
exhibidas en su escrito 
inicial.    

Se admite 
 

Se desahoga por su 
propia y especial 

naturaleza. 

 

 

28. Por su parte la autoridad instructora recabó la siguiente prueba: 
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PRUEBA 
ADMISIÓN/ 

DESECHAMIENTO 
DESAHOGO 

Documental Pública: Acta 
Circunstanciada de fecha 
10 de noviembre del 2020. 

Se admite 
 

Se desahoga por su 
propia y especial 

naturaleza. 

Documental Pública: 
Acta Circunstanciada de 
fecha 21 de diciembre del 
2020. 

Se admite 
Se desahoga por su 

propia y especial 
naturaleza. 

 

 

29. Por otro lado, la parte denunciada, en la audiencia de pruebas y alegatos le 

fueron admitidas las siguientes: 

 

PRUEBA 
ADMISIÓN/ 

DESECHAMIENTO 
DESAHOGO 

Técnica. Consistente en 
direcciones electrónicas 
exhibidas en su escrito de 
Pruebas y Alegatos. 
  

Se admite 
 

Se desahoga por su 
propia y especial 

naturaleza. 

 

 

30. Documentales que, con fundamento en los artículos 323 fracciones I y V y, 324 

primer y segundo párrafo, del Código Electoral, tienen pleno valor probatorio; 

sin perjuicio de la eficacia probatoria que al momento de emitirse la resolución 

respectiva puedan alcanzar al concatenarse con demás elementos que obren 

en el expediente. 

 

31. Medios de prueba que de conformidad con el artículo 324, último párrafo, del 

Código Electoral, sólo generan indicios y harán prueba plena sobre la 

veracidad de los hechos, al concatenarse con los demás elementos de 

convicción que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 

verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

VI. HECHOS ACREDITADOS  

 

32. Primero, para el respectivo pronunciamiento al caso y de la correcta valoración 

del caudal probatorio, se analizarán las publicaciones aportadas por el 

denunciante, fijadas en la red social denominada Facebook. 
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33. Lo anterior, con base en lo contenido en el Acta Circunstanciada de fecha diez 

de noviembre de dos mil veinte, en el cual se efectúa oficialía electoral, y se 

observa entre otras, lo siguiente:   

Acta circunstanciada que se instrumenta en atención al punto séptimo 
dictado dentro del acuerdo de radicación de fecha 10 de noviembre de 2020 

del procedimiento especial sancionador identificado con número de 
expediente IEEH/SE/PES/281/2020. 

1 
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2 

 
 

3 

 



TEEH-PES-100/2020 
 
 

11 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
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34. De lo anterior, se concluye lo siguiente:  

 

HECHOS ACREDITADOS 

1 

Nueve enlaces de diversos perfiles de la red social Facebook, que hacen 

publicaciones a favor del denunciado, tal y como se observan en los puntos 

anteriores (uno, dos, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve y once) 

2 

Del día quince de octubre de dos mil veinte, se realizaron dos 

publicaciones a favor del denunciado, tal y como se observan en los puntos 

seis y once. 

3 

Del día dieciséis de octubre de dos mil veinte, se realizaron cinco 

publicaciones a favor del denunciado, tal y como se observan en los puntos 

uno, dos, cuatro, cinco y nueve.   

4 
Del día diecisiete de octubre de dos mil veinte, se realizó una publicación 

a favor del denunciado, tal y como se observa en el punto ocho. 

 

 

35. Asimismo, de autos se desprende, que el denunciado manifiesta en el acta de 

audiencia de pruebas y alegatos qué, respecto a dichos perfiles (Facebook) 

desconoce de que personas se trate, y que, además antes de que terminara 

el periodo de campañas, en el perfil personal de Facebook del denunciado, el 

catorce de octubre de dos mil veinte, a las 21:34 y 21:35 horas, 

respectivamente, por sus propias instrucciones, se cambió la foto de portada 

y la foto de perfil para dejar un mensaje que acata lo establecido en el artículo 

129 del Código Electoral y se suspendieron las publicaciones hasta el 

dieciocho de octubre de dos mil veinte, tal y como se muestra enseguida:  
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VII. CASO CONCRETO 

 

36. Una vez acreditada la existencia de las publicaciones objeto de la denuncia, 

se procede a estudiar y determinar si éstas, constituyen una violación a la 

normativa electoral. 

 

37. Primero, debe establecerse que el Código Electoral, instaura la prohibición de 

realizar reuniones, actos públicos de campaña, propaganda o proselitismo 

electoral, el día de la jornada, así como tres días previos, tal y como se muestra 

a continuación:  

 

Domingo 

L
u

n
e

s
 

M
a

rte
s
 

M
ié

rc
o

le
s
 

CONCLUYE CAMPAÑAS Y 
PROPAGANDA ELECTORAL. 

Jueves Viernes Sábado 

11 12 13 14 

 

15 

Publicación en 

Facebook 

16 

Publicación 

en Facebook 

17 

18 

Publicación en Facebook 

JORNADA ELECTORAL 

 

38. Al respecto, la Sala Superior ha sostenido que, el periodo de veda electoral es 

el lapso de tiempo durante el cual los candidatos, partidos políticos, y 

simpatizantes se deben abstener de realizar cualquier acto público o 

manifestación a efecto de promover o presentar ante la ciudadanía a los 

candidatos que contiendan a un cargo de elección4. 

 

39. Por lo que, el objeto del periodo de veda es generar las condiciones suficientes 

para que, una vez concluido el periodo de campañas electorales los 

ciudadanos procesen la información recibida durante el mismo, y reflexionen 

el sentido de su voto, haciendo una valoración y confrontación de la oferta 

política que se presenta en los comicios, para lo cual el legislador buscó 

generar las condiciones óptimas para ello. 

 

40. Adicionalmente, en ese periodo se busca evitar que se emita propaganda que 

pudiera influenciar, persuadir o coaccionar al electorado, evitando ventajas 

indebidas, dada la cercanía con la jornada electoral. 

 

                                                           
4 Criterio sostenido al resolver los recursos SLIP-REO-042/2003 y SUR-RAP-449/2012. 
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41. De esta forma, la veda electoral también previene que se difunda cualquier tipo 

de propaganda electoral o se realicen actos de campaña contrarios a lo que 

establece la ley en la materia en fechas próximas a los comicios, los cuales, 

dados los tiempos, no puedan ser susceptibles de ser desvirtuados ni 

depurados a través de los mecanismos de control con que cuentan las 

autoridades electorales. 

 

42. En este sentido, la "veda electoral” supone, en principio, una prohibición de 

realizar actos de propaganda a favor o en contra de un partido político o de 

quienes ostentan una candidatura durante los días previos a la elección y el 

día de la elección misma. 

 

43. Entonces, de acontecer actos en el periodo de veda electoral, encaminados a 

solicitar el voto en favor de un ciudadano para la obtención de un cargo de 

elección popular o publicitar plataformas electorales, dichas actividades se 

entenderán como violatorios de la norma electoral. 

 

44. Para el caso en concreto, no pasa desapercibido que nos encontramos ante 

contenidos alojados en redes sociales, sin embargo, al margen de la libertad 

de estos espacios, para el caso en estudio los actores políticos, deben actuar 

con rectitud, conciencia, prudencia y mesura, como usuarios de dichas redes 

sociales, en ese sentido ha sido criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación que tratándose del periodo de veda electoral abarca los 

mensajes que se publican a través de las redes sociales.5 

 

45. Cabe destacar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, en la jurisprudencia 42/216 de rubro "VEDA ELECTORAL. 

FINALIDADES Y ELEMENTOS QUE DEBEN CONFIGURARSE PARA 

ACTUALIZAR UNA VIOLACIÓN A LAS PROHIBICIONES LEGALES 

RELACIONADAS", estableció que el periodo denominado veda electoral tiene 

como finalidad generar condiciones suficientes para que la ciudadanía procese 

la información que recibió durante las campañas electorales y reflexione el 

sentido de su voto, por lo que busca prevenir que se difunda propaganda 

electoral o se lleven a cabo actos de campaña contrarios a la norma electoral. 

 

                                                           
5 Criterio sustentad6 en las tesis LXX/2016 y LXVIII/2016 de rubros "VEDA ELECTORAL. LAS 
PROHIBICIONES IMPUESTAS DURANTE ESTA ETAPA CONSTITUYEN LÍMITES RAZONABLES A 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LOS CANDIDATOS Y ABARCAN LOS MENSAJES DIFUNDIDOS 
POR 1NTENEr y ‘‘VEDA ELECTORAL, DEBEN ANALIZARSE INTEGRALMENTE LOS MENSAJES 
DIFUNDIDOS POR PERSONAS FAMOSAS EN REDES SOCIALES PARA DETERMINAR SI 
VULNERAN ALGUNA PROHIBICIÓN LEGAL”, ¡consultables en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral! del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. silo 9, número.18, 2016, 
paginas140 y 141, así como 137 y 138. 
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46. Esto quiere decir, que para tener por actualizada una vulneración a las 

prohibiciones de realizar actos de proselitismo o de difundir propaganda 

electoral durante la veda electoral, deben concurrir los siguientes elementos: 

 

ELEMENTOS A ESTUDIAR 

Elemento Calificación 

1. TEMPORAL:  

Que la conducta se realice el 

día de la jornada electoral o los 

tres días anteriores. 

 

Dicho elemento se acredita tal y como se 

demuestra en el punto 36 de esta 

sentencia. 

 

Lo anterior, ya que nueve enlaces de 

diversos perfiles de la red social Facebook, 

se efectúan publicaciones a favor del 

denunciado, tal y como se observan en los 

puntos uno, dos, cuatro, cinco, seis, siete, 

ocho, nueve y once del acta 

circunstanciada (punto treinta y tres del 

cuerpo de esta sentencia)  

 

Por lo que, se demuestra que dichas 

publicaciones se efectuaron tres días 

antes de la jornada electoral y el día de la 

jornada. 

2. PERSONAL:  

Que la conducta sea realizada 

por partidos políticos, a través 

de sus dirigentes o militantes, 

candidatos o simpatizantes. 

 

Dicho elemento no se acredita, toda vez 

que, si bien las publicaciones denunciadas 

(acreditadas en el acta circunstanciada 

establecida en el punto treinta y seis del 

cuerpo de esta sentencia y en los 

subpuntos uno, dos, cuatro, cinco, seis, 

siete, ocho, nueve y once) demuestran una 

preferencia electoral, de ellas no se 

demuestra que las personas titulares de 

dichas cuentas sean militantes o 

simpatizantes del Partido Político Local 

Encuentro Social Hidalgo. 
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Lo anterior, toda vez que del acta 

circunstanciada no se desprende 

información alguna de la cual este Tribunal 

Electoral pueda concluir que se trata de 

personas que sean 

dirigentes, militantes o simpatizantes y 

mucho menos el propio partido o 

candidato.  

 

Además, debe reiterarse la regla de la 

carga de la prueba, la cual, compete al que 

denuncia, su deber de demostrar con 

prueba idónea lo que basa su denuncia y 

lo cual, en el caso, no aporta para acreditar 

si dichas personas sean militantes o 

simpatizantes de dicho partido político 

local. 

 

Lo anterior es así, toda vez que La 

naturaleza del PES en materia de prueba 

se rige predominantemente por el principio 

dispositivo, pues desde el momento de la 

presentación de la denuncia se impone al 

quejoso la carga de presentar el caudal 

probatorio que respalde el motivo de su 

denuncia. 

 

Robustece lo anterior, lo contenido en el 

libro emitido por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de Rubro “Equidad en la 

Contienda Criterios Jurisprudenciales 

sobre procedimientos sancionadores” en la 

página 39 de Texto “SUP-RAP-122/2008 Y 

ACUMULADOS PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO Y ESPECIAL 

SANCIONADOR. 

DIFERENCIAS EN LA CARGA DE LA 

PRUEBA PARA EL 
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DENUNCIANTE”6. 

3. MATERIAL: 

Que la conducta consista en la 

realización de reuniones o 

actos públicos de campaña, así 

como la difusión de 

propaganda electoral. 

PRIMER GRUPO 

 

Dicho elemento se acredita, en las 

publicaciones cinco, seis y ocho del 

acta circunstanciada que se muestra en 

el punto treinta y tres del cuerpo de esta 

sentencia toda vez que las publicaciones 

denunciadas, si consisten en propaganda 

electoral. 

  

Toda vez que la difusión de las 

publicaciones realizadas en la red social 

Facebook, se desprende en esencia a un 

llamamiento al voto.  

 

Lo anterior, ya que en la publicación cinco 

del acta circunstanciada se observa la 

siguiente leyenda “QUE EL 18 PESH VA 

A GANAR!!!! LA CULPA LA TIENE 

“DANY”   

 

 

 

 

 

                                                           
6 Consúltese en: 
https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files//archivos_libros/Equidad%20en%20la%20cont
ienda.Criterios_jurisprudenciales_procedimientos_sancionadores.pdf 



TEEH-PES-100/2020 
 
 

21 
 
 

 

 

 

Asimismo, en la publicación seis de la 

multicitada acta circunstanciada se 

observa lo siguiente:  

 

De igual forma, en la publicación ocho de 

la multicitada acta circunstanciada se 

observa lo siguiente:  

 

 

Entonces, se arriba a la conclusión de que 

dichas publicaciones anteriormente 

descritas, contienen elementos de 

comunicación persuasiva para obtener el 

voto del electorado. 

 

Robustece lo anterior, la jurisprudencia 

emitida por la Sala Superior del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 37/2010 de rubro: 

“PROPAGANDA ELECTORAL. 

COMPRENDE LA DIFUSIÓN 

COMERCIAL QUE SE REALIZA EN EL 

CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA 

COMICIAL CUANDO CONTIENE 

ELEMENTOS QUE REVELAN LA 

INTENCIÓN DE PROMOVER UNA 

CANDIDATURA O UN PARTIDO 

POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA”7 

SEGUNDO GRUPO 

 

Por otro lado, no se acredita dicho 

elemento, en las publicaciones uno, 

dos, cuatro, siete, nueve, once y doce 

del acta circunstanciada que se 

muestra en el punto treinta y tres del 

cuerpo de esta sentencia toda vez que 

las publicaciones denunciadas, se dan en 

el contexto de la libertad de expresión.  

 

Entonces, dichas publicaciones lo único 

que se demuestra, es una preferencia 

electoral y una opinión pública que la 

efectúan diversos ciudadanos ejerciendo 

su derecho a la libertad de expresión en 

sus perfiles personales de Facebook. 

 

                                                           
7 PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE REALIZA EN 
EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE 
REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE 
LA CIUDADANÍA.- En términos del artículo 228, párrafos 3 y 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral se difunden 
con el propósito de presentar ante la ciudadanía, las candidaturas registradas; esto es, se trata de una 
forma de comunicación persuasiva para obtener el voto del electorado o desalentar la preferencia 
hacia un candidato, coalición o partido político. En ese sentido, se debe considerar como propaganda 
electoral, todo acto de difusión que se realice en el marco de una campaña comicial, con 
independencia de que se desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de 
promoción empresarial, cuando en su difusión se muestre objetivamente que se efectúa también con 
la intención de promover una candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por incluir signos, 
emblemas y expresiones que los identifican, aun cuando tales elementos se introduzcan en el mensaje 
de manera marginal o circunstancial. 
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Cabe resaltar que la libertad de expresión 

garantiza la posibilidad de expresar las 

ideas u opiniones a través de cualquier 

medio y, desde luego, esto implica el 

derecho a cuestionar y criticar.    

 

En efecto, se puede concluir que debe 

permitirse la circulación de ideas e 

información general por parte de los 

partidos y cualquier persona que desee 

expresar su opinión o brindar información, 

siempre y cuando no transgreda las 

limitantes previstas en la normatividad 

constitucional, convencional y legal.  

 

En este orden, se ha reconocido que en las 

sociedades democráticas el debate político 

adquiere su manifestación más amplia y 

los límites de la libertad de expresión 

abarcan temas de interés público, 

debiendo generar un verdadero debate 

democrático, en el que se privilegie la 

libertad de expresión necesaria para 

generar una opinión pública libre e 

informada.    

 

Robustece lo anterior, la determinación del 

elemento material, el criterio de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación al resolver el 

Recurso de Revisión del PES con la clave 

SUP-REP4/2017, al precisar que la 

necesidad de proteger especialmente la 

difusión de informaciones y pensamientos 

relacionados con temas de interés general, 

encuentra su justificación en la función 

estructural de la libertad de expresión en 

un sistema democrático, particularmente 

su carácter de elemento imprescindible 

para el mantenimiento de una ciudadanía 



TEEH-PES-100/2020 
 
 

24 
 
 

informada capaz de deliberar activa y 

abiertamente sobre los asuntos de interés 

público. 

 

47. Por lo que, al no encontrarse colmado el elemento personal y material en 

algunos y en otros si se encuentra el material, no es posible actualizar la 

infracción aludida, ya que la sola falta de estos elementos es suficiente 

para no tener por acreditada la infracción denunciada, ya que como se dijo 

no existen más elementos probatorios para sostener que los denunciados, 

dirigentes, militantes y simpatizantes violaron la veda electoral.  

 

48. En consecuencia, al no acreditarse la supuesta violación, este tribunal electoral 

estima que no se transgreden lo principios de legalidad e imparcialidad en la 

contienda y mucho menos resulta responsable por culpa invigilando el Partido 

Político Local Encuentro Social Hidalgo.    

 

49. Como resultado de lo anterior, resulta inexistente la conducta denunciada por 

Rafael Sánchez Hernández, Representante Propietario del Partido Acción 

Nacional ante el Consejo General del IEEH. 

 

Por lo antes expuesto se: 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO. Se declara inexistente la conducta atribuida a la parte denunciada, 

en los términos precisados en la parte considerativa de la presente sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda, asimismo hágase del 

conocimiento público el contenido de la presente sentencia, a través del portal web 

de este Tribunal Electoral. 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad la Magistrada y los Magistrados que 

integran el pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante el Secretario 

General que autoriza y da fe. 

 

 


